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spp auditores y consultores de gestión
JORNADA FISCAL: MEDIDAS DE APOYO A EMPRENDEDORES
Día 6 de noviembre de 2013 – De 10:00 a 13:00 horas –

Lugar: (CEEI Guadalajara – Edif. Nuevas Empresas - Avd. Buendía, 11 – 19005 Guadalajara)

PROGRAMA:

10:00 horas: Presentación de la Jornada y comienzo primera parte.

I. MEDIDAS DE APOYO A LA INICIATIVA EMPRENDEDORA.
1. Creación del Emprendedor de Responsabilidad Limitada (ERL).
2. Creación de la figura de Sociedad Limitada en Formación Sucesiva.
3. Tramitación telemática. Inicio de actividad.
4. Simplificación de cargas administrativas.
5. Acuerdo extrajudicial de pagos. Modificaciones en la Ley Concursal: Apoyo a la financiación de  emprendedores.     Acuerdos de refinanciación.
6. Medidas para impulsar la contratación pública con emprendedores.
7. Medidas en materia de movilidad internacional.
II. APOYOS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL A LOS EMPRENDEDORES.
1. Medidas para fomentar el autoempleo: Reducciones y bonificaciones en las cotizaciones a la seguridad social aplicables a los jóvenes menores de 30 años trabajadores por cuenta propia o  que tengan 30 o más años de edad, a trabajadores que causen alta por primera vez en el RETA en los casos de PLURIACTIVIDAD, a las personas con discapacidad que se establezcan como trabajadores por cuenta propia (RDLEY 11/2013 y L14/2013). Cotización por contingencias profesionales y cese de actividad de los trabajadores por cuenta propia menores de 30 años.

2. Flexibilización de la prestación por desempleo: Compatibilización por los menores de 30 años de la percepción de la prestación por desempleo con inicio de una actividad por cuenta propia. Posibilidades de aplicación de la capitalización de la prestación por desempleo a los menores de 30 años. Posibilidad de suspensión y reanudación del cobro de la prestación por desempleo tras realizar una actividad por cuenta propia menores de 30 años.

3. Medidas para fomentar la incorporación de jóvenes al mercado laboral. Incentivos a la contratación. 

4. Otros. Libro de visitas electrónico.

11:20-12:00 horas: Pausa-Café.
11:45 horas: Continuación de la Jornada.
III. APOYOS FISCALES A LOS EMPRENDEDORES.
1. Incentivos fiscales en el Impuesto sobre Sociedades. Incentivos para entidades creadas a partir de 1 de enero de 2013. Deducción por inversión en beneficios para empresas de reducida dimensión. Deducción respecto a I+D. Reducción de las rentas procedentes de determinados activos intangibles. Deducción por creación de empleo para trabajadores con discapacidad. Régimen transitorio de la reducción de ingresos procedentes de determinados activos intangibles.

2. Incentivos fiscales en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Exención total de la  prestación por desempleo percibida en la modalidad de pago único. Reducción rendimiento neto positivo de Actividad Económica en estimación directa. Incentivos fiscales para la inversión en empresas de nueva o reciente creación.

3. Adopción del criterio de caja en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

13:00 horas: Fin de la Jornada.

Ponencias: 

I.  D. Juan José Sáez Pomares - RUIZ-AYUCAR & ASOCIADOS.
II. Fco. D. Miguel García Ramos - RUIZ-AYUCAR & ASOCIADOS.
III.1.2. Dña. María Catalá García - RUIZ-AYUCAR & ASOCIADOS.
III.3. D. José Luis Martínez Serrano - Delegado AEAT de Guadalajara.
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Asistencia Gratuita previa Invitación / Plazas limitadas

Inscripciones: Telf. 949 21 21 00 / e-mail: info@ceoeguadalajara.es
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